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El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZAlEZ MAJlQIJEZ

-
MiJlillterio de Economía y Colegio de Economistas de

Hacienda. Saleares.
M"misterio de Industria y CoIagioOficial de Ingenie-

Energla. rD$ Industriales de Balea
res.

CORRECCION de errores del Real Decreto
2168/1993. de 10 de tticiflfflbre. Sobre tras
pasl) de furiojones y Mvicios de la Adminis
tración del J:stBdo a la Comunidad Autónoma
de las ,.. BaIeelrJe. en materia de Colegios
Oficiales d ProfeSionales.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Disposición transitoria quinta.

En tanto no se produzca el desarrollo reglamentario
previsto en· la disposición adicional segunda. seguirán
siendo de aplicación las normas de inversión obligatoria
establecidas en la normativa vigente.

Disposición derogatoria única.

Quedan der~ados los Reales Decretos 1885/1978.
de 26 de julio; 2278/1980. de 24 de octu
bre; 874/1981. de 10 de abril; 1312/1981. de 10 de
abril; 1595/19~2•. de 18 de junio; 1695/1982.
de 18 de junio; 540/1985. de 20 de marzo. y dispo
siciones que los desarrollan.

Por tanto.
Mando a todos los española$. particulares y auto

ridades. que guarden y hagan guardar esta ley.

Medrid. 11 de marzo de 1994.
JUAN CARLOS R.

Advertido error en el texto del Real Decreto
·2168/1993. de 10 de diciembre. aobre traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración de1 Estado a la
Comunidad Autónoma de las ··IsIasBaleares en materia
de CoIagioll Oficiala$ o Profesionales. publicado en el
tI80IetIn Oficial del Estado- pumero 307. de fecha 24
de.,diciembre de 1993. se procede a efectuar Ia·corres-
pondiellte OICliliGación: .

En la=~833.en la raIación de CoIagioll Ofi.
ciaJel¡ o . . . Ia$ de ámbito teIritorial auton6mico
deben ser incluidos 10$ siguientes~

A estos efectos. se considerarán como recursos pro
pios el capital social suscrito y desembolsado. las reser
vas patrimoniales y el fondo de provisiones técnicas en
las condiciones y cuantías que reglamentariamente se
determinen.

Disposición transitoria primera.

las sociedades de garantía recíproca ya constituidas
e inscritas en el Registro Especial dél Banco de España
deberán adaptar sus estatutoS a /o dispuesto en la pre
santa ley en el plazo de dos añoS desde la entrada
en vigor de la misma. El Ministerio de Economla y Hacien
da podrá prorrogar ese plazo por un año más para socie
dades de garantía reciproca concretas que se encuentren
en circunstancias excepcionales que justifiquen la pró
rroga.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. se
estatJJece que. para la adaptación expresa de las socie
dades de garantía reciproca a la cifra mlnima de capital
establecida en la presente ley. dispondrán de un plazo
de cuatro años desde la promutgaci6n de la misma.
prorrogable un año más en callos especiales.

Disposición transitoria segunda.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada
en vigor de la presente ley. las aportaciones va realizadas
al .extinto fondo de garantía por los socios protectores
podrán. cuando éstos lo decidan y mediando acuerdo
de la JUnta general. convartirse en áportaCiones de capto
tal. Transcurrido dicho plazo. y en caso de no haberse
procedido a la citada convarsión. las méncionadas apor
taciones se integrarán con carácter indisponible en el
fondo de provisiones técnica$.

Dispo$ición transitoria tercera.

las aportaciones ya realizadas al axtinto fondo de
garantía por los socios participes se convertiránen apor
taciones de capital. otorgándose a los socios que les
hubieran realizado las participaciones sociala$ corres
pondientes. Estas aportaciones nO podrán ser reembOl
sadas .a los socios participes mientras permanezcan
vigentes las fianzas a que se encontraban afectas.

Disposición tranllitoria cuarta.

Las actos y documentos legalmente necesariOll para
que las.~ de garantía recI~ con$tituida$
con arrég/o á.1a legislación anlfliJpr~ dar curn
p1imiento a lo~blecido en "preSBIltB ley. dentro
delQll p1azQll $eftalados en est8l; disjlosiciones trami
torialI, quedarán exentos de toda da$ede tr!!l\!tO$.

.Asimismo se obselvará una reduéci9n ii8130 por 100
en los derechos a percibir por les iIíotarios y.Regilltra
dores d~ la Propiedad re¡ptlé:lD de los **'& Y COlmatas
necesanos para ac;Iepiar las sociedadea exislIlntell a las
e~oo iIsta ley. ,

Disposición adicional tercera.

Se autoriza al Gobierno para que mediante Real
Decreto modifique las limitaciones cuantitativas estable
cidas en el articulo 1 de esta ley. en función de los
criterios fijados por la nonnativa comunitaria.


